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El Santuario, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Liquidación de sociedad conyugal 

Demandante Daniel Antonio Quinchía Aguirre 

Demandado Yuley Angélica Arzuaga Marín 

Radicado 056973184001-2023 – 00199– 00 

Providencia Auto # 1538 

Asuntos - Incorpora aceptación de cargo 

- Ordena notificación personal 

 

Se incorpora el memorial allegado por la Dra. VERÓNICA BOHORQUEZ RUÍZ, 

contentivo de la aceptación de la designación que le hiciera el juzgado como abogada 

en amparo de pobreza de la señora YULEY ANGÉLICA ARZUAGA MARÍN. 

 

En secretaría efectúese la notificación personal a dicha togada conforme las 

formalidades del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 137 fijado el 

19 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

LUISA FERNADA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 
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